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ACTA DE REUNIÓN N°_____ 

FECHA DE LA 
REUNIÓN 

DÍA MES AÑO 

06 07 2022 

HORA DE INICIO 2:30 pm 
HORA DE 
TERMINACIÓN 

 pm 

REUNIÓN INTERNA             DEPARTAMENTO / CIUDAD Bogotá DC 
 

REUNIÓN EXTERNA x DEPENDENCIA QUE PRESIDE                                    Minambiente 

     

INFORMACIÓN DE LA REUNIÓN 

TEMA  Refuerzo a la información y promoción  

OBJETIVO  
Generar la articulación necesaria para realizar la reunión de segundo momento en el marco de la fase de Consulta e Iniciativa 

dentro del proceso participativo para la delimitación del páramo de Pisba precisando aspectos logísticos y metodológicos   

  

ORDEN DEL DÍA / AGENDA 

No. TEMA RESPONSABLE 

1 Presentación asistentes / Objetivo  Minambiente – asistentes municipio 

2 
Retroalimentación de espacios de primer momento 

 
Minambiente  

3 
Avances fase Consulta e Iniciativa – aportes y propuestas a la fecha 

 
Minambiente 

4 
Metodología planteada para reuniones de 2° momento – Fase de Consulta e Iniciativa 

 
Minambiente 

5  Acuerdos para próximos espacios 
Asistentes municipio / Minambiente 

 

 

ASISTENTES 

No. NOMBRE FIRMA 

ASISTENCIA 

ENTIDAD/ DEPENDENCIA 

  
PRESENCIAL 

 

 

VIRTUAL 

 

x 

 Se presenta información en el ítem “evidencias” de la presente acta    

 

SEGUIMIENTO COMPROMISOS ACTAS ANTERIORES (Si los hay) 

No. TEMA RESPONSABLE 
% DE 

AVANCE 
OBSERVACIONES 

FECHA DE 

CUMPLIMIENTO 

1 NO APLICA    
NO 

APLICA 

NO APLICA 
NO APLICA 

    

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

La reunión inició a las 2:30 pm., la apertura de esta fue realizada por la profesional Nathalia Guerrero de la DBBSE quien presenta el contexto 
de la reunión correspondiente al proceso de delimitación del páramo de Pisba, luego de esto se continuó con la presentación de los asistentes. 
 

1. Presentaciones asistentes:  
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La reunión contó con la participación de Mayerly Báez Merchan – alcaldesa municipio de Jericó y María del Carmen Rabelo Carvajal, 

personera municipal.  

 

Por parte del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible participaron: Nathalia Guerrero Niño, Libia Cifuentes D. de la DBBSE 
 
Posteriormente se presenta la agenda para el desarrollo de la reunión la cual se encuentra descrita en la parte posterior de la presente acta 
y el objetivo, así:  
 
Objetivo: Articular esfuerzos para la planificación y desarrollo de la reunión de 2° momento de fase de consulta e iniciativa a realizar en el 

municipio de Jericó, la cual tiene a su vez la recepción de aportes y propuestas que presenten las comunidades e interesados en la 

delimitación del páramo de Pisba.  

 

2. Retroalimentación de espacios de primer momento 

 

Se recuerda que estamos desarrollando la fase de Consulta e Iniciativa en la cual la comunidad y actores interesados puedan presentar los 

aportes y propuestas, así las cosas, el siguiente espacio a desarrollar tiene el propósito de recibir esos aportes y propuestas a presentar por 

la comunidad para ser sistematizados, estudiados y llevarlos a la propuesta de delimitación que se llevará a las mesas a realizar en la próxima 

fase de concertación. Se recuerda que en el segundo semestre del 2021, estuvimos realizando la reunión de 1er momento en Jericó en la 

cual se enfatizó en los temas de diálogo y mecanismos de presentación de aportes, se resolvieron inquietudes presentadas por la comunidad 

sobre el proceso de delimitación. 

 

3. Avances fase Consulta e Iniciativa – aportes y propuestas a la fecha 

 

En el segundo semestre del 2021 y lo transcurrido del 2022 se han desarrollado once reuniones, con cerca de 1350 personas participantes, 

las intervenciones presentadas por los asistentes a cada una de las reuniones son sistematizadas y entran a ser parte de las opiniones, 

aportes, propuestas en el marco de la fase de consulta e iniciativa, según corresponda, se analizan y son insumo para construir la propuesta 

integrada de delimitación, que será posteriormente presentada  en reuniones de fase de Concertación a realizar en cada municipio para llegar 

a acuerdos.  

 

Durante este primer semestre del 2022 y parte del segundo se avanza en concluir las reuniones de primer momento, específicamente con 1 

municipio que es Mongua, así mismo, desarrollar las doce reuniones de segundo momento en los municipios del área de influencia del páramo 

de Pisba. En el caso de Jericó se realizó la reunión (1er momento) de consulta e iniciativa el 11 de septiembre de 2021, a la cual asistieron 

personas de las veredas con influencia en el páramo, asistieron cerca de 150 a 200 personas.  Dentro de los resultados del espacio 

desarrollado se tienen las intervenciones generadas, las respuestas dadas por las entidades a las inquietudes presentadas y compromisos 

de generar la reunión de segundo momento. 

 

A la fecha se han sistematizado 143 aportes en el marco de la fase de Consulta e Iniciativa, de estos 17 tienen origen en el municipio de 

Jericó, el tema de mayor interés es el relacionado con el ineludible lineamientos de reconversión y la identificación del ecosistema páramo. 

Se han recibido 9 opiniones y 8 aportes (otros planeamientos generales) es importante promover que se generen propuestas para la gestión 

integral del páramo, esto puede hacerse mediante las Juntas de Acción Comunal, o gremios, entre otras organizaciones.  Recordar que estas 

propuestas buscan escuchar a la gente. 

 

Minambiente: se pregunta si hay inquietudes hasta el momento. 

 

Se recuerdan los temas de diálogo sobre los cuales se espera recibir aportes y propuestas y una explicación de cada uno en relación a: 1 

Delimitación del páramo, 2 Lineamientos del programa de reconversión y sustitución, 3 Sistema de fiscalización, 4 Parámetros de protección 

fuentes hídricas, 5. Instancia de coordinación, y 6 Mecanismo financiero. 

 

Intervención Personera: se pueden conocer las propuestas que presentó el municipio que se ingresaron al sistema.  

Minambiente: si claro se puede enviar el consolidado, esto corresponde a las intervenciones realizadas en la reunión del 2021, que también 

fueron consignadas en el acta de la reunión de ese entonces.  

 

4. Metodología planteada para reuniones de 2° momento – Fase de Consulta e Iniciativa 
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El objetivo es que las propuestas que se generen por parte de la comunidad y de los interesados en el proceso de delimitación sean 

presentadas para todos, en un escenario público y abierto, con los aportes que se reciban se entra a construir esa propuesta integrada de 

delimitación para la gestión integral del páramo de Pisba, la cual se llevara a la fase de concertación. 

Se presenta y pone a consideración de los representantes del municipio de Jericó, la propuesta de agenda para la reunión de segundo 

momento a realizar, así: 

 

Lo primero es presentar de nuevo los temas de diálogo. 

Lo segundo es volver a explicar el formato propuesto como un mecanismo más para presentar aportes /propuestas en la fase de consulta e 

iniciativa.  

Luego proceder al espacio de formulación de las propuestas por parte de la comunidad e interesados en el proceso y que estén participando 

en la reunión. 

Posteriormente se generará el espacio para la presentación de las propuestas  

 

Se pregunta a la personera si tiene conocimiento sobre si la comunidad ha avanzado en el diligenciamiento de los formularios entregados en 

septiembre del 2021, en relación a propuestas.  

 

Personera: a la fecha no se ha radicado nada en personería 

 

Minambiente, procede a presentar y pone a consideración de los asistentes a la presente reunión la metodología para el desarrollo de la 

reunión de 2° momento en Jericó, especialmente lo relacionado con el espacio de formulación de propuestas, así: 

 

1. Mesas de trabajo por temas de diálogo, dos ineludibles por mesa, se presentan resultados en plenaria. 

2. Una propuesta por municipio, lo cual lleva a trabajo en plenaria, Minambiente estaría presto a resolver inquietudes sobre los temas 

de diálogo.  

3. Propuestas individuales y/o por organización, los resultados se presentan en plenaria  

4. Espacio autónomo para que la gente que participa en la reunión construya sus aportes y/o propuestas, esto sería luego de la 

explicación de los temas de diálogo por parte del Minambiente. Luego en plenaria se presentan los aportes y/o propuestas.  

 

Es importante que el personero y/o alcaldía apoyen la dinamización de los espacios sea en plenaria o en mesas.  

 

Se pone a consideración esta propuesta metodológica. 

 

Intervención Alcaldía: la mejor sería trabajar en mesas de trabajo para poder hablar con grupos de 20 a 30 personas aproximadamente, no 

en general, las mesas permiten explicar mejor, las anteriores reuniones en plenaria no permitieron tener en detalle la información. 

Personería: si de acuerdo con lo planteado por la señora alcaldesa, si se hace a nivel general la información va a continuar distorsionada.  

5. Acuerdos para la próxima reunión 

 

Fecha: domingo 21 de agosto  

Lugar:  en vereda con incidencia en el páramo, en la escuela de la vereda El Chircal, se localiza a 30 minutos del casco urbano 

Hora: 10 am  
Convocatoria: la personera plantea posibilidad de perifoneo, o folletos, es decir volantes impresos o afiches, igual se envía la pieza de audio 

para publicar en páginas de alcaldía y personería. Se acuerda enviar folletos y/o afiches y la pieza de audio.  

Tipo de reunión: presencial 

El Minambiente asume brindar un refrigerio a los asistentes, desde el municipio se plantea que sea tipo refrigerio  

Intervención Alcaldía: la alcaldesa manifiesta que no piensa apoyar con nada, dado que en la reunión anterior no se llevó a cabo bien esta 

actividad logística y que el municipio termino asumiendo varias cosas, por ejemplo, las sillas no llegaron a tiempo, entre otros aspectos.  

En relación al tema de sillas, proyector y sonido: será asumido por Minambiente 

Minambiente: Respecto a la asistencia cuantas personas se esperan para tema de almuerzo?  

Municipio: 300 personas  

Alcaldía / Personería: solicita transporte para apoyar movimiento de las veredas hacia el Chircal 

Minambiente: hay posibilidad de que el municipio preste el bus y el Minambiente asuma el costo del combustible? 

Municipio: Hay un bus pero está fuera de servicio. Se necesitan cuatro buses para movilizar gente desde 1)Tapias parte Alta, 2) Aserradero, 

3) Pueblo Viejo, 4) Chircal parte alta La Chorrera, cuestan cada uno $400.000, para un total de 1.600.000.  

Alcaldesa: sugiere jornada de 10 a la 1 pm y con un refrigerio, no almuerzo 

 

Se cierra la reunión siendo las 3:20 pm 
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CONCLUSIONES 
La presente reunión permitió generar los acuerdos con los representantes del municipio de Jericó, para el desarrollo de la reunión de la 
fase de Consulta e iniciativa (2° momento) para la recepción de propuestas, así: 
a. Fecha: domingo 21 de agosto 
b. Tipo de reunión: presencial  
c. Convocatoria: folletos, y/o afiches, pieza de audio, pieza gráfica, se enviará con 15 días de antelación a la fecha de la reunión 
d.  Equipos de audio y proyección: Minambiente  
f. Otros: Sillas / Minambiente  
g. Regrigerios: Minambiente 

LISTA DE EVIDENCIAS  
(Relacionar las evidencias tales como listas de asistencia, fotografías, videos, informes, entre otros) 
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COMPROMISOS (Si los hay) 

No. COMPROMISO RESPONSABLE FECHA DE INICIO 
FECHA DE 

TERMINACIÓN 

1 
Próximo espacio de recepción de propuestas, 
juicios, opiniones fase de consulta e iniciativa 

Minambiente  06 julio 2022 21 agosto 2022 

2 Enviar convocatoria a municipio Minambiente  06 julio 2022 Primera semana agosto 

FECHA DE LA PRÓXIMA REUNIÓN (Si aplica):   
DIA MES AÑO 

21 agosto 2022 

  

NOMBRE DE QUIEN ELABORÓ 
FECHA 

DIA MES AÑO 

Libia Cifuentes Delgadillo  06 julio 2022 
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